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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1202/2013 II P.O., mediante el cual se expide la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Chihuahua y se abroga el Código para la Protección y Defensa del Menor.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

DECRETO No.            1267/2013 II P.O., mediante el cual se otorga al C. Julio Adrián Alonso Franco, Agente de la Policía de la División 
Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, una pensión mensual, 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad 
permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 15 de diciembre del año 2010, en ejercicio 
de su función.

Pág. 3227

-0-

DECRETO No.           1268/2013 II P.O., mediante el cual se adicionan cinco párrafos al Artículo Primero del Decreto No. 855/2012 VII 
P.E., relativo a pensión otorgada a familiares del C. Tito Jaime Rodríguez Aviña. 

Pág. 3227
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DECRETO No.           1269/2013 II P.O., mediante del cual se adicionan seis párrafos al Artículo Primero del Decreto No. 426/2011 II 
D.P., relativo a pensión otorgada a familiares del C. Jesús Manuel Cruz Landín.

Pág. 3228
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DECRETO No.          1276/2013 II P.O., mediante el cual se otorga a la C. Diana Rebeca Pérez Carrillo y a la menor Alexia Abigail 
Obregón Pérez, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. 
Octavio Obregón Villanueva, quien fuera Agente de Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y 
esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

Pág. 3230
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DECRETO No.           1277/2013 II P.O., mediante el cual se otorga a la C. Audrey Araiza Villegas y a la menor Mya Nicole González 
Araiza, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Mario 
Ramón González Chavarría, quien fuera Agente del Ministerio Público, dependiente de la Fiscalía Especializada en Investigación 
y Persecución del Delito Zona Norte, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

Pág. 3231
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DECRETO No.           1278/2013 II P.O., mediante el cual se otorga a los ciudadanos Servando Javier Ríos Fernández y Silvia Leticia 
Márquez Álvarez, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el 
C. Alan Servando Ríos Márquez, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal 
Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

Pág. 3232
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 050 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., por el que se aprueba la reforma del Reglamento de Construcción del Municipio de 
Juárez.

(FOLLETO ANEXO)

-0-

ACUERDO No. 051 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Chihuahua, Chih., por el que se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “Cambio de Uso de 
Suelo Inmobiliaria Sierra Azul, S.A. de C.V.”, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de  área natural de valor ambiental a 
habitacional H35, en un predio con superficie de 10,461,264 metros cuadrados.

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO No. 052 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se crean las Reglas de Operación para la 
Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las Organizaciones de la Sociedad Civil, para el Ejercicio Fiscal 
2013.

Pág. 3233
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. SCOP-DOP-08-2013, relativa a la remodelación y adaptación de las 
instalaciones para el Centro de Rehabilitación Integral (CRI) de Cd. Juárez, Chih.

Pág. 3241
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL H. DEL PARRAL, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. DOPM-LP-1123-13, relativa a la construcción de centro comunitario Héroes de 
la Revolución.

Pág. 3242
-0- 

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.

CONVOCATORIA Pública Nacional de la Licitación Pública Núm. F-200004, relativa a la pavimentación con concreto hidráulico 
en varias calles de ese Municipio.

Pág. 3243
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3244 a la Pág. 3280

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.            1267/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Julio Adrián Alonso Franco, Agente de 
la Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual de $15,250.58 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 58/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado 
una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 15 de diciembre del año 
2010, en ejercicio de su función.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Julio Adrián Alonso Franco, o a través de un representante legal, si llegara 
a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Julio Adrián Alonso Franco.

El C. Julio Adrián Alonso Franco, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través 
del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de mayo del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR RENÉ DÍAZ GUTIÉRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.           1268/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan cinco párrafos al Artículo Primero del Decreto No. 855/2012 VII P.E., de fecha de expedición 
del 10 de septiembre de 2012, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 80, del día sábado 6 de octubre de 2012, para 
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quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.-…....................

…………………………………………….

…………………………………………….

……………………………………………

…………………………………………..

…………………………………………..

La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 
64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, otorga a  favor 
del C. Walter Adrián Rodríguez Esparza, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una parte proporcional correspondiente 
al 33.33% respecto de la pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera  con motivo de sus funciones 
el C. Tito Jaime Rodríguez Aviña, quien se desempeñaba como Comandante de Tránsito de la División de Tráfico y Vialidad, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
 
El monto de la pensión otorgada en el porcentaje que le corresponde en los términos del párrafo que antecede, le será entregado 
de manera directa al C. Walter Adrián Rodríguez Esparza.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el  C. Walter Adrián Rodríguez Esparza, en Instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando el nivel de Educación Superior, en 
cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

El C. Walter Adrián Rodríguez Esparza, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a 
través de Pensiones Civiles del Estado, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

Los beneficios de la pensión subsistirán, hasta que el C. Walter Adrián Rodríguez Esparza, cumpla los 25 años, siempre y cuando 
se encuentre estudiando para obtener un título que lo acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 
civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.-..………..……………

ARTÍCULO TERCERO.-..………..……………

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de mayo del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR RENÉ DÍAZ GUTIÉRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.           1269/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A



3229    PERIODICO OFICIALmiércoles 12 de junio del 2013. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan seis párrafos al Artículo Primero del Decreto No. 426/2011 II D.P., de fecha de expedición del 
17 de agosto de 2011, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 72, del 07 de septiembre de 2011, para quedar redactado 
de la siguiente manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- …....................

…………………………………………….

…………………………………………….

……………………………………………

…………………………………………..

…………………………………………..

 
La Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 
64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza a favor 
de la C. Syntia Guadalupe Baca Pavía y de la menor Renata Cruz Baca, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una 
parte proporcional correspondiente al 25% en beneficio de cada una de ellas, respecto de la pensión mensual equivalente al 100% 
de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones el C. Jesús Manuel Cruz Landín, quien fuera Agente “B” en la Policía 
de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

Las cantidades otorgadas serán entregadas en la proporción que les corresponde, directamente a la C. Syntia Guadalupe Baca 
Pavía, y en lo que respecta a la menor Renata Cruz Baca, le serán entregadas por conducto de su madre, la C. Syntia Guadalupe 
Baca Pavía, hasta que la menor cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor Renata Cruz Baca, en instituciones de enseñanza pública, 
la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando en 
Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La C. Syntia Guadalupe Baca Pavía y la menor Renata Cruz Baca, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito 
del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión decretada.

Los beneficios de la pensión a favor de la menor Renata Cruz Baca subsistirán hasta que cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 
años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento 
a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos 
de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Syntia Guadalupe Baca Pavía, en su calidad de concubina, para ella la pensión subsistirá, hasta en tanto 
no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre 
la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO.-………..……………

ARTÍCULO TERCERO.-………..……………

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del mes de mayo del 
año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR RENÉ DÍAZ GUTIÉRREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.          1276/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Diana Rebeca Pérez Carrillo y 
a la menor Alexia Abigail Obregón Pérez, a  partir del 15 de enero del año 2013, una pensión mensual de $13,898.00 (TRECE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo 
de sus funciones, el C. Octavio Obregón Villanueva, quien fuera Agente de Policía de la División Preventiva, dependiente de la 
Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Diana Rebeca Pérez Carrillo, en forma directa; y a la menor Alexia Abigail 
Obregón Pérez, le será entregada por conducto de su madre, la señora Diana Rebeca Pérez Carrillo, hasta que ella cumpla la 
mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor Alexia Abigail Obregón Pérez, en instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Octavio Obregón Villanueva.

La C. Diana Rebeca Pérez Carrillo y la menor Alexia Abigail Obregón Pérez, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 
gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la menor Alexia Abigail Obregón Pérez cumpla la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Diana Rebeca Pérez Carrillo, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.           1277/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Audrey Araiza Villegas y a la 
menor Mya Nicole González Araiza, a  partir del 30 de abril del año 2011, una pensión mensual de $36,924.84 (TREINTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 84/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo 
de sus funciones, el C. Mario Ramón González Chavarría, quien fuera Agente del Ministerio Público, dependiente de la Fiscalía 
Especializada en Investigación y Persecución del Delito Zona Norte, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Audrey Araiza Villegas, en forma directa; y a la menor Mya Nicole González 
Araiza, le será entregada por conducto de su madre, la señora Audrey Araiza Villegas, hasta que ella cumpla la mayoría de 
edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor Mya Nicole González Araiza, en instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Mario Ramón González Chavarría.

La C. Audrey Araiza Villegas y la menor Mya Nicole González Araiza,  tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito 
del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la menor Mya Nicole González Araiza cumpla la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Audrey Araiza Villegas, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.           1278/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a los ciudadanos Servando Javier 
Ríos Fernández y Silvia Leticia Márquez Álvarez, a  partir del 30 de septiembre del año 2012, una pensión mensual de $13,898.00 
(TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 
con motivo de sus funciones, el C. Alan Servando Ríos Márquez, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidades otorgadas serán entregadas directamente al C. Servando Javier Ríos Fernández y a la C. Silvia Leticia Márquez 
Álvarez, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Alan Servando Ríos Márquez.

Los ciudadanos Servando Javier Ríos Fernández y Silvia Leticia Márquez Álvarez, tendrán derecho a recibir el servicio médico 
asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la 
pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que los ciudadanos Servando Javier Ríos Fernández y 
Silvia Leticia Márquez Álvarez, dejen de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se les hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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establece con las Organizaciones de la Sociedad Civil beneficiarias del subsidio para apoyar el gasto operativo, las 
bases que permitan a ambas partes coordinar sus esfuerzos y capacidades en favor de la asistencia social y el 
servicio a la comunidad, dentro del territorio del Estado de Chihuahua. 

IV.- Convocatoria: Convocatoria para Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2013. 

V.- Desarrollo Humano: Proceso continúo de ampliación y aprovechamiento de las opciones, capacidades y 
potencialidades de las personas en todos sus ámbitos, que les permitan disfrutar y acceder a una mejor calidad de 
vida.  

VI.- Desarrollo Social: Proceso sustentable basado en la participación social tendiente a la superación de las 
condiciones de pobreza, desigualdad, marginación, discriminación, vulnerabilidad y exclusión, a través del desarrollo 
humano y de la satisfacción de los derechos sociales.  

VII.- Gasto Operativo: Se consideran dentro de este concepto únicamente: 
1.- Los gastos de las remuneraciones al personal operativo bajo las figuras de sueldos; debiendo comprobar que los 
trabajadores se encuentran inscritos y cotizando ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 
2.- Los gastos de las remuneraciones al personal operativo bajo las figuras de sueldos asimilados a salarios, siempre 
que el prestador del servicio perciba el equivalente a 1 (uno) salario mínimo general vigente, establecido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, correspondiente al área geográfica “B” en el ejercicio fiscal 2013, tomando 
como base el pago diario en cantidad de $ 61.38 (sesenta y un pesos 38/100 moneda nacional), establecida 
mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 2012. 
3.- Arrendamiento de inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales;  
4.- Pago de servicios o adquisición de insumos como teléfono convencional, electricidad, gas LP o natural, agua 
potable, de los inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales; 
5.- Papelería;  
6.- Adquisición o recarga de cartuchos de toner de los equipos de impresión propiedad de la OSC, hasta por un 
monto de $2,000.00 pesos mensuales;  
7.- Los cursos de capacitación al personal operativo y directivo;   
8.-Adquisición y mantenimiento de equipo contra incendio que cumpla con las características vigentes establecidas 
por la Coordinación de Protección Civil Estatal;  
9.-Reparación y mantenimiento de equipos de cómputo e impresión propiedad de la OSC; 
10.- Reparación y mantenimiento de vehículos propiedad de la OSC sin adeudo en el pago de derechos vehiculares, 
incluyendo las refacciones, siempre que coincidan las características de las refacciones o servicios con las del 
vehículo, debiendo describirse en el comprobante fiscal las características del mantenimiento realizado por una 
empresa o profesional en el ramo de la mecánica automotriz, quedando excluida la instalación de equipos de sonido 
y accesorios estéticos;  
11.- Adquisición de seguros con cobertura amplia de vehículos propiedad de la OSC.  
12.- Combustible utilizado hasta por un monto de $4,000.00 pesos mensuales utilizados en la operación de vehículos 
propiedad de la OSC. 
13.- Reparación y mantenimiento del inmueble en donde se prestan los servicios asistenciales, incluyendo material y 
mano de obra, siendo necesario se describa en el comprobante fiscal las características del mantenimiento realizado, 
a cargo de una empresa o profesional en el ramo de la construcción; 
14.- Impuesto predial del ejercicio fiscal 2013 del local propiedad de la OSC en donde se presten los servicios 
asistenciales; 
15.- Pago de servicio de fumigación de los inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales; 

Los comprobantes que amparen las erogaciones deberán estar expedidos a nombre de la OSC  y cumplir 
con los requisitos fiscales que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la 
Federación. 

ICHITAIP: Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
JASP: Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio, y autonomía de gestión propios, que tiene como objeto fomentar y apoyar las 
acciones que realicen las Instituciones de Asistencia Social Privada, así como promover que las Asociaciones Civiles 
que presten servicios de asistencia social, obtengan el reconocimiento como coadyuvantes de la asistencia social 
pública; de acuerdo al Decreto 644/09 II P.O, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 86, en fecha 28 de 
octubre de 2009; reformado mediante decretos: 512-2011  I P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 
104, en fecha 28 de diciembre de 2011; y, Decreto No. 718-2011 I P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado 
No. 25, en fecha 28 de marzo de 2012. 
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LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, con 
fundamento en el artículo 93, fracciones IV y XLI de la Constitución Política del Estado, y 31 de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 31, que el Ejecutivo 
del Estado deberá elaborar las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en el Presupuesto 
de Egresos, así como la metodología, normatividad, calendarización y las asignaciones correspondientes a las 
diversas regiones y municipios de la entidad, sin perjuicio de transparentar de oficio la información pública 
establecida en la correspondiente ley.  

Que entre dichos programas de la Secretaría de Desarrollo Social, se ubican los Subsidios para las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, para cuya operación se auxilia de la Junta de Asistencia Social Privada del 
Estado de Chihuahua y que tiene como objetivo apoyar a las Organizaciones de la Sociedad Civil que en el 
desempeño de sus labores coadyuvan con las atribuciones y esfuerzos de la Secretaría para mejorar la calidad de 
vida de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad. 

Que a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas de Operación, se empezarán a generar las acciones que 
lleven al cumplimiento de estos apoyos, por lo que antes de esa fecha, no se ha llevado acto de aplicación alguno. 

Con base en lo expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Único: Se crean las Reglas de Operación para la ASIGNACIÓN DE SUBSIDIO ECONÓMICO DE LOS 
GASTOS DE OPERACIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, para el ejercicio fiscal 2013. 

1. Introducción: 

La Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Publica Estatal, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, dotado  personalidad jurídica, 
patrimonio, y autonomía de gestión propios, con domicilio en la ciudad de Chihuahua, que tiene como objeto 
fomentar y apoyar las acciones que realicen las Instituciones de Asistencia Social Privada, según lo previsto por el 
artículo 64 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua; así mismo el numeral 65 
establece sus  atribuciones. 

Cada año la Secretaría de Desarrollo Social convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro, 
legalmente constituidas, con presencia y reconocimiento de la comunidad, que operan en el territorio del Estado y 
cuyo objeto social esté orientado a la protección y atención de personas o grupos en situación de vulnerabilidad, a 
presentar una solicitud para recibir subsidio económico que apoye su gasto operativo. Todas las solicitudes son 
examinadas por un Comité Técnico de Subsidios, el cual es un cuerpo colegiado con experiencia en temas sociales, 
integrado por representantes de varias dependencias y organismos gubernamentales, así como por ciudadanos 
provenientes de organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas.  

La Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua y el Comité Técnico de Subsidios participan con la 
Secretaría de Desarrollo Social en el proceso de esta convocatoria, desde su publicación hasta la entrega del recurso 
asignado a cada Organización de la Sociedad Civil que resulta beneficiada. 

1.1. Glosario 

I.- Acta Técnica: Minuta que elaboran los integrantes del Comité Técnico de Subsidios y que presenta los resultados 
obtenidos en cada reunión de trabajo.  

II.- Comité Técnico de Subsidios: Representación de diversas instancias gubernamentales, así como de 
organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, cuya finalidad es decidir respecto del destino del 
recurso económico que la Secretaría de Desarrollo Social asigna para apoyar el gasto operativo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan brindando protección y atención a personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad en el Estado de Chihuahua. 

III.- Convenio de Colaboración Operativa: Instrumento mediante el cual el Gobierno del Estado de Chihuahua, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social y la Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, 
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establece con las Organizaciones de la Sociedad Civil beneficiarias del subsidio para apoyar el gasto operativo, las 
bases que permitan a ambas partes coordinar sus esfuerzos y capacidades en favor de la asistencia social y el 
servicio a la comunidad, dentro del territorio del Estado de Chihuahua. 

IV.- Convocatoria: Convocatoria para Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2013. 

V.- Desarrollo Humano: Proceso continúo de ampliación y aprovechamiento de las opciones, capacidades y 
potencialidades de las personas en todos sus ámbitos, que les permitan disfrutar y acceder a una mejor calidad de 
vida.  

VI.- Desarrollo Social: Proceso sustentable basado en la participación social tendiente a la superación de las 
condiciones de pobreza, desigualdad, marginación, discriminación, vulnerabilidad y exclusión, a través del desarrollo 
humano y de la satisfacción de los derechos sociales.  

VII.- Gasto Operativo: Se consideran dentro de este concepto únicamente: 
1.- Los gastos de las remuneraciones al personal operativo bajo las figuras de sueldos; debiendo comprobar que los 
trabajadores se encuentran inscritos y cotizando ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 
2.- Los gastos de las remuneraciones al personal operativo bajo las figuras de sueldos asimilados a salarios, siempre 
que el prestador del servicio perciba el equivalente a 1 (uno) salario mínimo general vigente, establecido por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, correspondiente al área geográfica “B” en el ejercicio fiscal 2013, tomando 
como base el pago diario en cantidad de $ 61.38 (sesenta y un pesos 38/100 moneda nacional), establecida 
mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 2012. 
3.- Arrendamiento de inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales;  
4.- Pago de servicios o adquisición de insumos como teléfono convencional, electricidad, gas LP o natural, agua 
potable, de los inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales; 
5.- Papelería;  
6.- Adquisición o recarga de cartuchos de toner de los equipos de impresión propiedad de la OSC, hasta por un 
monto de $2,000.00 pesos mensuales;  
7.- Los cursos de capacitación al personal operativo y directivo;   
8.-Adquisición y mantenimiento de equipo contra incendio que cumpla con las características vigentes establecidas 
por la Coordinación de Protección Civil Estatal;  
9.-Reparación y mantenimiento de equipos de cómputo e impresión propiedad de la OSC; 
10.- Reparación y mantenimiento de vehículos propiedad de la OSC sin adeudo en el pago de derechos vehiculares, 
incluyendo las refacciones, siempre que coincidan las características de las refacciones o servicios con las del 
vehículo, debiendo describirse en el comprobante fiscal las características del mantenimiento realizado por una 
empresa o profesional en el ramo de la mecánica automotriz, quedando excluida la instalación de equipos de sonido 
y accesorios estéticos;  
11.- Adquisición de seguros con cobertura amplia de vehículos propiedad de la OSC.  
12.- Combustible utilizado hasta por un monto de $4,000.00 pesos mensuales utilizados en la operación de vehículos 
propiedad de la OSC. 
13.- Reparación y mantenimiento del inmueble en donde se prestan los servicios asistenciales, incluyendo material y 
mano de obra, siendo necesario se describa en el comprobante fiscal las características del mantenimiento realizado, 
a cargo de una empresa o profesional en el ramo de la construcción; 
14.- Impuesto predial del ejercicio fiscal 2013 del local propiedad de la OSC en donde se presten los servicios 
asistenciales; 
15.- Pago de servicio de fumigación de los inmuebles en donde se brinden los servicios asistenciales; 

Los comprobantes que amparen las erogaciones deberán estar expedidos a nombre de la OSC  y cumplir 
con los requisitos fiscales que establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código Fiscal de la 
Federación. 

ICHITAIP: Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
JASP: Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, Organismo Público Descentralizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio, y autonomía de gestión propios, que tiene como objeto fomentar y apoyar las 
acciones que realicen las Instituciones de Asistencia Social Privada, así como promover que las Asociaciones Civiles 
que presten servicios de asistencia social, obtengan el reconocimiento como coadyuvantes de la asistencia social 
pública; de acuerdo al Decreto 644/09 II P.O, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 86, en fecha 28 de 
octubre de 2009; reformado mediante decretos: 512-2011  I P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 
104, en fecha 28 de diciembre de 2011; y, Decreto No. 718-2011 I P.O. publicado en el Periódico Oficial del Estado 
No. 25, en fecha 28 de marzo de 2012. 
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Organizaciones de la Sociedad Civil: Las agrupaciones civiles y sociales, legalmente constituidas que realizan 
acciones de asistencia social, como instituciones de asistencia social privada, reconocidas por la Junta de Asistencia 
Social Privada del Estado de Chihuahua, como coadyuvantes de la asistencia social pública. 

OSC: Organización u Organizaciones de la Sociedad Civil que tengan como beneficiarios a personas de escasos 
recursos económicos dentro de los rubros de Adicciones, Niños y Jóvenes, Discapacidad, Apoyo a la Comunidad, 
Mujer, Adulto Mayor, Educación y Salud. 

Personas o Grupos en Situación de Vulnerabilidad: Aquellas que por diversas circunstancias se encuentran 
imposibilitadas para superar los efectos adversos causados por factores físicos, psicológicos, eventos naturales, 
económicos  o sociales. 

Representante Legal: Apoderado legal de la OSC, acreditado con mandato o poder notarial. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Chihuahua.  

Solicitud: Formato oficial elaborado por la Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, para 
participar en la Convocatoria para la Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2013, el cual debe ser requisitado por el personal de la 
organización solicitante, acompañando la documentación requerida en las presentes reglas. 

Subsidio: Apoyo económico que a través de la Junta de Asistencia Social Privada  del Estado de Chihuahua otorga 
la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, a las Organizaciones de la Sociedad Civil partícipes de la 
convocatoria que resultan dictaminadas favorablemente para recibir dicho estímulo. 

2.   Objetivo. 

2.1.  Objetivo: 
Apoyar  económicamente a las OSC que en el desempeño de sus labores coadyuvan con las atribuciones y 
esfuerzos de la Secretaría para mejorar la calidad de vida de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad, a 
fin de facilitar y mejorar el trabajo que desempeñan. 

3. Lineamientos: 

3.1.  Cobertura de la Convocatoria de los Subsidios: 
La Convocatoria de Subsidios para las OSC operará en todos los Municipios del Estado de Chihuahua. 

3.2.  Población Objetivo de las Organizaciones de la Sociedad Civil: 
Las personas o grupos de la población que por su situación social, educativa, económica, de salud, edad, sexo, 
estado civil u origen étnico, se encuentran en condición de vulnerabilidad, que les impiden incorporarse al desarrollo 
social y humano y acceder a una mejor calidad de vida. 

3.3. Beneficiarios: 
Las OSC sin fines de lucro con una antigüedad mayor a un año a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
estas Reglas de Operación, que operan en el territorio del estado y cuyo objeto social está orientado a la protección y 
atención de personas o grupos en situación de vulnerabilidad, que tengan como beneficiarios a personas de escasos 
recursos económicos exclusivamente dentro de los rubros siguientes: 

 Discapacidad. 
 Apoyo a la Comunidad. 
 Educación. 
 Mujer. 
 Adulto Mayor. 
 Salud. 
 Niños y Jóvenes. 
 Adicciones. 

Las personas morales constituidas bajo la figura jurídica de Institución de Asistencia Social Privada, podrán participar 
sin haber cumplido un año de su constitución legal al momento de emitirse la convocatoria respectiva. 

3.4. Características de los Apoyos:  
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Organizaciones de la Sociedad Civil: Las agrupaciones civiles y sociales, legalmente constituidas que realizan 
acciones de asistencia social, como instituciones de asistencia social privada, reconocidas por la Junta de Asistencia 
Social Privada del Estado de Chihuahua, como coadyuvantes de la asistencia social pública. 

OSC: Organización u Organizaciones de la Sociedad Civil que tengan como beneficiarios a personas de escasos 
recursos económicos dentro de los rubros de Adicciones, Niños y Jóvenes, Discapacidad, Apoyo a la Comunidad, 
Mujer, Adulto Mayor, Educación y Salud. 

Personas o Grupos en Situación de Vulnerabilidad: Aquellas que por diversas circunstancias se encuentran 
imposibilitadas para superar los efectos adversos causados por factores físicos, psicológicos, eventos naturales, 
económicos  o sociales. 

Representante Legal: Apoderado legal de la OSC, acreditado con mandato o poder notarial. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Chihuahua.  

Solicitud: Formato oficial elaborado por la Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, para 
participar en la Convocatoria para la Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de Operación a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2013, el cual debe ser requisitado por el personal de la 
organización solicitante, acompañando la documentación requerida en las presentes reglas. 

Subsidio: Apoyo económico que a través de la Junta de Asistencia Social Privada  del Estado de Chihuahua otorga 
la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, a las Organizaciones de la Sociedad Civil partícipes de la 
convocatoria que resultan dictaminadas favorablemente para recibir dicho estímulo. 

2.   Objetivo. 

2.1.  Objetivo: 
Apoyar  económicamente a las OSC que en el desempeño de sus labores coadyuvan con las atribuciones y 
esfuerzos de la Secretaría para mejorar la calidad de vida de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad, a 
fin de facilitar y mejorar el trabajo que desempeñan. 

3. Lineamientos: 

3.1.  Cobertura de la Convocatoria de los Subsidios: 
La Convocatoria de Subsidios para las OSC operará en todos los Municipios del Estado de Chihuahua. 

3.2.  Población Objetivo de las Organizaciones de la Sociedad Civil: 
Las personas o grupos de la población que por su situación social, educativa, económica, de salud, edad, sexo, 
estado civil u origen étnico, se encuentran en condición de vulnerabilidad, que les impiden incorporarse al desarrollo 
social y humano y acceder a una mejor calidad de vida. 

3.3. Beneficiarios: 
Las OSC sin fines de lucro con una antigüedad mayor a un año a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
estas Reglas de Operación, que operan en el territorio del estado y cuyo objeto social está orientado a la protección y 
atención de personas o grupos en situación de vulnerabilidad, que tengan como beneficiarios a personas de escasos 
recursos económicos exclusivamente dentro de los rubros siguientes: 

 Discapacidad. 
 Apoyo a la Comunidad. 
 Educación. 
 Mujer. 
 Adulto Mayor. 
 Salud. 
 Niños y Jóvenes. 
 Adicciones. 

Las personas morales constituidas bajo la figura jurídica de Institución de Asistencia Social Privada, podrán participar 
sin haber cumplido un año de su constitución legal al momento de emitirse la convocatoria respectiva. 

3.4. Características de los Apoyos:  
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Apoyos Económicos: Recursos que en el marco de la “Convocatoria para Subsidio para Gasto Operativo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil”, otorga la Secretaría a las OSC y que se debe destinar exclusivamente para 
cubrir su gasto operativo anual.  

3.5. Requisitos para recibir los apoyos: 

a. Estar constituido legalmente con una antigüedad mayor a un año a la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de estas Reglas de Operación y haber operado ininterrumpidamente en el año inmediato 
anterior a la solicitud del apoyo, teniendo como beneficiarios a personas de escasos recursos 
económicos dentro de los rubros de: Adicciones, Niños y Jóvenes, Discapacidad, Apoyo a la 
Comunidad, Mujer, Adulto Mayor, Salud y Educación.

b. Las personas morales constituidas bajo la figura jurídica de Institución de Asistencia Social Privada, podrán 
participar sin haber cumplido un año de su constitución legal al momento de emitirse la convocatoria 
respectiva.

c. En el Capítulo de “Objeto Social” la escritura pública o su modificación deberá contar con un objeto 
social en materia asistencial. 

d. Contar con Constancia de Registro de Establecimiento de Asistencia Social emitida por el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) del Estado de Chihuahua, con vigencia para el ejercicio fiscal 2013. 

e. Contener en la escritura constitutiva la cláusula: “Esta asociación no perseguirá fines de lucro”, o alguna 
otra similar. 

f. No condicionar los apoyos a preferencias de orden político-partidista, sindical o religioso.  
g. Cumplir con las disposiciones legales vigentes.  
h. Que el objeto social contenido en la escritura constitutiva sea congruente con el objetivo de la 

convocatoria. 
i. No estar recibiendo apoyos para su gasto operativo, por parte de otras instancias del Gobierno del 

Estado de Chihuahua. 
j. Firmar y cumplir Convenio de Colaboración Operativa con la Secretaría. 
k. En caso de haber sido beneficiado con subsidio en el año anterior, no deberá existir ninguna 

observación de alguna instancia o dependencia de Gobierno del Estado de Chihuahua hacia la OSC; 
debiendo haber cumplido en tiempo y forma con la comprobación del gasto operativo que le haya sido 
asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

l. Estar inscrita la OSC solicitante en el Directorio de Instituciones de Asistencia Social Privada. 

3.6. Criterios de Selección y Priorización a emplear por el Comité Técnico de Subsidios para emitir 
opinión sobre el destino del subsidio a las OSC. 

3.6.1. Criterios de Selección: 

a. Participación de la Organización de la Sociedad Civil sobre la atención a la problemática social.  
b. Justificación social al trabajo desarrollado por la Organización de la Sociedad Civil. 
c. Contar con un programa de trabajo anual. 
d. Las líneas de acción que desarrolla sean congruentes con el objeto social contenido en su acta 
constitutiva. 
e. Ámbito sociodemográfico en el que la OSC se desempeña. 
f. Que los beneficiarios se encuentren dentro de los criterios de vulnerabilidad de la población 
objetivo. 
g. Que cuente con programas generales y específicos para desarrollar sus actividades asistenciales y 
cumplir con su objeto social. 
h. Que su programa de actividades cuente con políticas de corresponsabilidad de sus beneficiarios.  
i. Coordinación y colaboración con otras OSC municipales, nacionales o Internacionales.  
j. Que en su programa de trabajo identifiquen claramente los recursos humanos con que cuenta, ya 
sea voluntarios o remunerados. 
k. Contar con un programa de capacitación anual dirigido a los asociados, voluntarios y personal 
remunerado de la OSC y nivel de cumplimiento.  
l. Criterios de evaluación internos con que cuenta la OSC para evaluar su trabajo.  
m. Mecanismos con los que cuenta la OSC para la rendición de cuentas en materia de transparencia y 
acceso a la información. 
n. Capacidad de gestión y procuración de fondos.  
o. Número de beneficiarios y relación del costo-beneficio. 
p. Viabilidad financiera en general.  
q. Infraestructura y equipo.  

3.6.2. Criterios de Priorización:
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Apoyos Económicos: Recursos que en el marco de la “Convocatoria para Subsidio para Gasto Operativo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil”, otorga la Secretaría a las OSC y que se debe destinar exclusivamente para 
cubrir su gasto operativo anual.  

3.5. Requisitos para recibir los apoyos: 

a. Estar constituido legalmente con una antigüedad mayor a un año a la publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de estas Reglas de Operación y haber operado ininterrumpidamente en el año inmediato 
anterior a la solicitud del apoyo, teniendo como beneficiarios a personas de escasos recursos 
económicos dentro de los rubros de: Adicciones, Niños y Jóvenes, Discapacidad, Apoyo a la 
Comunidad, Mujer, Adulto Mayor, Salud y Educación.

b. Las personas morales constituidas bajo la figura jurídica de Institución de Asistencia Social Privada, podrán 
participar sin haber cumplido un año de su constitución legal al momento de emitirse la convocatoria 
respectiva.

c. En el Capítulo de “Objeto Social” la escritura pública o su modificación deberá contar con un objeto 
social en materia asistencial. 

d. Contar con Constancia de Registro de Establecimiento de Asistencia Social emitida por el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) del Estado de Chihuahua, con vigencia para el ejercicio fiscal 2013. 

e. Contener en la escritura constitutiva la cláusula: “Esta asociación no perseguirá fines de lucro”, o alguna 
otra similar. 

f. No condicionar los apoyos a preferencias de orden político-partidista, sindical o religioso.  
g. Cumplir con las disposiciones legales vigentes.  
h. Que el objeto social contenido en la escritura constitutiva sea congruente con el objetivo de la 

convocatoria. 
i. No estar recibiendo apoyos para su gasto operativo, por parte de otras instancias del Gobierno del 

Estado de Chihuahua. 
j. Firmar y cumplir Convenio de Colaboración Operativa con la Secretaría. 
k. En caso de haber sido beneficiado con subsidio en el año anterior, no deberá existir ninguna 

observación de alguna instancia o dependencia de Gobierno del Estado de Chihuahua hacia la OSC; 
debiendo haber cumplido en tiempo y forma con la comprobación del gasto operativo que le haya sido 
asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

l. Estar inscrita la OSC solicitante en el Directorio de Instituciones de Asistencia Social Privada. 

3.6. Criterios de Selección y Priorización a emplear por el Comité Técnico de Subsidios para emitir 
opinión sobre el destino del subsidio a las OSC. 

3.6.1. Criterios de Selección: 

a. Participación de la Organización de la Sociedad Civil sobre la atención a la problemática social.  
b. Justificación social al trabajo desarrollado por la Organización de la Sociedad Civil. 
c. Contar con un programa de trabajo anual. 
d. Las líneas de acción que desarrolla sean congruentes con el objeto social contenido en su acta 
constitutiva. 
e. Ámbito sociodemográfico en el que la OSC se desempeña. 
f. Que los beneficiarios se encuentren dentro de los criterios de vulnerabilidad de la población 
objetivo. 
g. Que cuente con programas generales y específicos para desarrollar sus actividades asistenciales y 
cumplir con su objeto social. 
h. Que su programa de actividades cuente con políticas de corresponsabilidad de sus beneficiarios.  
i. Coordinación y colaboración con otras OSC municipales, nacionales o Internacionales.  
j. Que en su programa de trabajo identifiquen claramente los recursos humanos con que cuenta, ya 
sea voluntarios o remunerados. 
k. Contar con un programa de capacitación anual dirigido a los asociados, voluntarios y personal 
remunerado de la OSC y nivel de cumplimiento.  
l. Criterios de evaluación internos con que cuenta la OSC para evaluar su trabajo.  
m. Mecanismos con los que cuenta la OSC para la rendición de cuentas en materia de transparencia y 
acceso a la información. 
n. Capacidad de gestión y procuración de fondos.  
o. Número de beneficiarios y relación del costo-beneficio. 
p. Viabilidad financiera en general.  
q. Infraestructura y equipo.  

3.6.2. Criterios de Priorización:
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Se dará preferencia a las OSC que se encuentren en cuando menos uno de los siguientes supuestos: 
a. Que se coordinen con los programas de la Secretaría. 
b. Que desarrollen trabajo en los temas y en las zonas de atención prioritaria definidas en los términos 
que establece la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua. 

3.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

3.7.1. Derechos de las Organizaciones de la Sociedad Civil: 
a. Participar en la Convocatoria emitida por la Secretaría y la JASP, para recibir subsidio económico que 

apoye su gasto operativo, cumpliendo con los requisitos que en ella se establecen. 
b. Recibir de la Secretaría y la JASP asesoría, información y capacitación, para participar en la 

Convocatoria. 
c. Recibir orientación por parte de la Secretaría y la JASP en los trámites necesarios para cumplir con los 

requisitos de la Convocatoria. 
d. Recibir asesoría para solicitar servicios asistenciales, apoyos y beneficios que se brindan a través de 

los programas llevados por la Secretaría. 
e. Informarse de los resultados del proceso de selección, conforme se establezca en la convocatoria. 

3.7.2.  Obligaciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil:  

a. Utilizar los recursos económicos recibidos al amparo de la convocatoria y el convenio respectivo, 
únicamente para cubrir su gasto operativo, entregando a la JASP la documentación comprobatoria que 
le sea requerida en el tiempo y forma que quede establecida en el Convenio de Colaboración Operativa 
2013. 

b. Las OSC asumirán el compromiso de brindar gratuitamente los servicios de asistencia social, a las 
personas que el Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de sus dependencias y organismos 
canalicen para su atención inmediata, durante el año en el que se ejerza el subsidio. Lo anterior, 
atendiendo a criterios de proporcionalidad con el apoyo otorgado, a la capacidad de la OSC para 
brindar la atención solicitada y al rubro del servicio que proporciona la OSC. 

c. En el caso de las OSC que presten servicios hospitalarios y/o de albergue, integrar un expediente 
personal y de salud completo, atendiendo los lineamientos propuestos por la JASP, debiendo recabar 
por escrito el consentimiento del usuario o bien de la persona que lo ingresa a la institución, en el 
entendido de que se deberán acatar las disposiciones y salvaguardar las restricciones establecidas por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y su Reglamento, 
respecto a la información reservada. 

d. Facilitar al Gobierno del Estado y/o a sus dependencias u organismos la información del padrón de los 
beneficiarios de la OSC, para contar con la estadística oficial; y para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua; así 
como con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chihuahua, y su 
Reglamento; con el objeto de explorar la pertinencia de incorporar a dichas personas a los demás 
programas que el Gobierno del Estado de Chihuahua brinda, a través de la Secretaría. 

e. Participar por lo menos dos miembros del Consejo Directivo en las actividades de capacitación y  
profesionalización a las que sean convocadas por la JASP.  

f. Firmar con la Secretaría el Convenio de Colaboración Operativa. 
g. Brindar las facilidades necesarias para que la JASP o las autoridades que ésta designe puedan 

desarrollar las visitas de seguimiento y evaluación para el cumplimiento del objeto del convenio 
respectivo.  En forma enunciativa, no restrictiva, podrán actuar las autoridades del Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), la Subprocuraduría Auxiliar de Asistencia Jurídica y Social, la Comisión Estatal Para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS), las entidades de protección civil y los organismos 
públicos de defensa de derechos humanos. 

h. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de Chihuahua y su Reglamento con respecto a:  
1) La conformación y registro del Comité y la Unidad de Información ante el ICHITAIP; 
2) El Registro de sus modificaciones; 
3) El diseño y operación de su sistema de información con respecto al recurso público que se entrega; 
4) El informe  por escrito con periodicidad mensual sobre solicitudes recibidas, tramitadas y resueltas; 
5) Los informes con periodicidad bimensual que contengan la información, datos y registros que se 
generen sobre el uso y destino del recurso público que se entrega; 
6) El manejo confidencial a los datos personales, datos sensibles, información personalísima de 
personas físicas identificadas o identificables que obre en su poder y se encuentre relacionada con el 
recurso público que se le otorga.  
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Se dará preferencia a las OSC que se encuentren en cuando menos uno de los siguientes supuestos: 
a. Que se coordinen con los programas de la Secretaría. 
b. Que desarrollen trabajo en los temas y en las zonas de atención prioritaria definidas en los términos 
que establece la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua. 

3.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

3.7.1. Derechos de las Organizaciones de la Sociedad Civil: 
a. Participar en la Convocatoria emitida por la Secretaría y la JASP, para recibir subsidio económico que 

apoye su gasto operativo, cumpliendo con los requisitos que en ella se establecen. 
b. Recibir de la Secretaría y la JASP asesoría, información y capacitación, para participar en la 

Convocatoria. 
c. Recibir orientación por parte de la Secretaría y la JASP en los trámites necesarios para cumplir con los 

requisitos de la Convocatoria. 
d. Recibir asesoría para solicitar servicios asistenciales, apoyos y beneficios que se brindan a través de 

los programas llevados por la Secretaría. 
e. Informarse de los resultados del proceso de selección, conforme se establezca en la convocatoria. 

3.7.2.  Obligaciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil:  

a. Utilizar los recursos económicos recibidos al amparo de la convocatoria y el convenio respectivo, 
únicamente para cubrir su gasto operativo, entregando a la JASP la documentación comprobatoria que 
le sea requerida en el tiempo y forma que quede establecida en el Convenio de Colaboración Operativa 
2013. 

b. Las OSC asumirán el compromiso de brindar gratuitamente los servicios de asistencia social, a las 
personas que el Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de sus dependencias y organismos 
canalicen para su atención inmediata, durante el año en el que se ejerza el subsidio. Lo anterior, 
atendiendo a criterios de proporcionalidad con el apoyo otorgado, a la capacidad de la OSC para 
brindar la atención solicitada y al rubro del servicio que proporciona la OSC. 

c. En el caso de las OSC que presten servicios hospitalarios y/o de albergue, integrar un expediente 
personal y de salud completo, atendiendo los lineamientos propuestos por la JASP, debiendo recabar 
por escrito el consentimiento del usuario o bien de la persona que lo ingresa a la institución, en el 
entendido de que se deberán acatar las disposiciones y salvaguardar las restricciones establecidas por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y su Reglamento, 
respecto a la información reservada. 

d. Facilitar al Gobierno del Estado y/o a sus dependencias u organismos la información del padrón de los 
beneficiarios de la OSC, para contar con la estadística oficial; y para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua; así 
como con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chihuahua, y su 
Reglamento; con el objeto de explorar la pertinencia de incorporar a dichas personas a los demás 
programas que el Gobierno del Estado de Chihuahua brinda, a través de la Secretaría. 

e. Participar por lo menos dos miembros del Consejo Directivo en las actividades de capacitación y  
profesionalización a las que sean convocadas por la JASP.  

f. Firmar con la Secretaría el Convenio de Colaboración Operativa. 
g. Brindar las facilidades necesarias para que la JASP o las autoridades que ésta designe puedan 

desarrollar las visitas de seguimiento y evaluación para el cumplimiento del objeto del convenio 
respectivo.  En forma enunciativa, no restrictiva, podrán actuar las autoridades del Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), la Subprocuraduría Auxiliar de Asistencia Jurídica y Social, la Comisión Estatal Para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS), las entidades de protección civil y los organismos 
públicos de defensa de derechos humanos. 

h. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica del Estado de Chihuahua y su Reglamento con respecto a:  
1) La conformación y registro del Comité y la Unidad de Información ante el ICHITAIP; 
2) El Registro de sus modificaciones; 
3) El diseño y operación de su sistema de información con respecto al recurso público que se entrega; 
4) El informe  por escrito con periodicidad mensual sobre solicitudes recibidas, tramitadas y resueltas; 
5) Los informes con periodicidad bimensual que contengan la información, datos y registros que se 
generen sobre el uso y destino del recurso público que se entrega; 
6) El manejo confidencial a los datos personales, datos sensibles, información personalísima de 
personas físicas identificadas o identificables que obre en su poder y se encuentre relacionada con el 
recurso público que se le otorga.  
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7) Participar por lo menos dos miembros del Comité o de la Unidad de Información de la OSC a la 
capacitación que proporcione el ICHITAIP. 

3.7.3. Sanciones para las Organizaciones de la Sociedad Civil en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones. 

a. En el caso de que la Organización de la Sociedad Civil desviara el apoyo económico a un fin diverso al 
establecido en el presente convenio, deberá reintegrarle al Gobierno del Estado a través de la JASP la 
cantidad de que hubiese dispuesto, con sus respectivos intereses, a razón de la tasa establecida en la 
Ley de Ingresos del Estado. 

b. El Comité Técnico de Subsidios podrá acordar la disminución o suspensión definitiva del apoyo de 
aquellas organizaciones que en sus instalaciones o por conducto de sus asociados, voluntarios o 
empleados se cometan conductas delictivas.  Ya instaladas las mesas de dictaminación del Comité, 
podrá recibir por escrito información sobre el desempeño de las actividades de las organizaciones, 
proveniente de instituciones publicas, ciudadanos, instituciones donantes y empresas socialmente 
responsables, entre otros. 

c. El incumplimiento de las obligaciones o la falsedad en los informes, podrá sancionarse con disminución 
del monto de apoyo, cancelación definitiva del subsidio para el año en curso, o  imposibilidad de 
concursar en la siguiente convocatoria. 

d. Posteriormente a la evaluación del Comité Técnico, la calificación  obtenida podrá ser modificada a 
partir del resultado de la visita de verificación a la OSC realizada por personal de la JASP, debiendo ser 
convocado un miembro de la Mesa Técnica del rubro al que corresponde la OSC como parte del Comité 
de Subsidios, para ser notificado de dicho resultado y ser reevalorado a efecto de modificar la 
calificación obtenida. 

Las sanciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, no eximen a las OSC de su 
responsabilidad administrativa, civil o penal en la que pudieran incurrir. 

4. Instancias participantes: 

4.1.  Instancia Normativa:  
Secretaría de Desarrollo Social. 

4.2. Instancia Consultiva: 
Comité Técnico de Subsidios, mismo que se integrará de la siguiente manera: 

I.- En la Ciudad de Chihuahua: 

a. 3 representantes de igual número de instituciones académicas de educación superior, los cuales no 
deberán pertenecer a ninguna organización de la sociedad civil que participe en esta convocatoria, 
serán designados por los respectivos rectores de las universidades e instituciones de educación 
superior.  

b. 8 representantes de las diversas OSC del Estado con domicilio fiscal en cualquiera de los municipios 
del Estado de Chihuahua, exceptuando Ciudad Juárez, los cuales serán designados por el Director 
General de la Junta de Asistencia Social Privada.  

c. Un integrante de cada Dirección de la Secretaría involucrada con el tipo de servicio que brindan las 
OSC solicitantes. 

En Ciudad Juárez: 

a. 2 representantes de igual número de instituciones académicas de educación superior, los cuales no 
deberán pertenecer a ninguna organización de la sociedad civil que participe en esta convocatoria. 

b. 6 representantes de las diversas OSC con domicilio fiscal en  Ciudad Juárez. 
c. Un integrante de cada Dirección de la Secretaría en Ciudad Juárez involucrada con el tipo de servicio 

que brindan las OSC solicitantes. 

En ambos Comités Técnicos se integraran todos los expedientes de las organizaciones de la 
sociedad civil del Estado de Chihuahua. 

Los representantes de las OSC que integran el Comité Técnico no podrán participar en la calificación 
de proyectos de sus propias organizaciones. 

4.3.  Instancia Ejecutora: 
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7) Participar por lo menos dos miembros del Comité o de la Unidad de Información de la OSC a la 
capacitación que proporcione el ICHITAIP. 

3.7.3. Sanciones para las Organizaciones de la Sociedad Civil en caso de incumplimiento de sus 
obligaciones. 

a. En el caso de que la Organización de la Sociedad Civil desviara el apoyo económico a un fin diverso al 
establecido en el presente convenio, deberá reintegrarle al Gobierno del Estado a través de la JASP la 
cantidad de que hubiese dispuesto, con sus respectivos intereses, a razón de la tasa establecida en la 
Ley de Ingresos del Estado. 

b. El Comité Técnico de Subsidios podrá acordar la disminución o suspensión definitiva del apoyo de 
aquellas organizaciones que en sus instalaciones o por conducto de sus asociados, voluntarios o 
empleados se cometan conductas delictivas.  Ya instaladas las mesas de dictaminación del Comité, 
podrá recibir por escrito información sobre el desempeño de las actividades de las organizaciones, 
proveniente de instituciones publicas, ciudadanos, instituciones donantes y empresas socialmente 
responsables, entre otros. 

c. El incumplimiento de las obligaciones o la falsedad en los informes, podrá sancionarse con disminución 
del monto de apoyo, cancelación definitiva del subsidio para el año en curso, o  imposibilidad de 
concursar en la siguiente convocatoria. 

d. Posteriormente a la evaluación del Comité Técnico, la calificación  obtenida podrá ser modificada a 
partir del resultado de la visita de verificación a la OSC realizada por personal de la JASP, debiendo ser 
convocado un miembro de la Mesa Técnica del rubro al que corresponde la OSC como parte del Comité 
de Subsidios, para ser notificado de dicho resultado y ser reevalorado a efecto de modificar la 
calificación obtenida. 

Las sanciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, no eximen a las OSC de su 
responsabilidad administrativa, civil o penal en la que pudieran incurrir. 

4. Instancias participantes: 

4.1.  Instancia Normativa:  
Secretaría de Desarrollo Social. 

4.2. Instancia Consultiva: 
Comité Técnico de Subsidios, mismo que se integrará de la siguiente manera: 

I.- En la Ciudad de Chihuahua: 

a. 3 representantes de igual número de instituciones académicas de educación superior, los cuales no 
deberán pertenecer a ninguna organización de la sociedad civil que participe en esta convocatoria, 
serán designados por los respectivos rectores de las universidades e instituciones de educación 
superior.  

b. 8 representantes de las diversas OSC del Estado con domicilio fiscal en cualquiera de los municipios 
del Estado de Chihuahua, exceptuando Ciudad Juárez, los cuales serán designados por el Director 
General de la Junta de Asistencia Social Privada.  

c. Un integrante de cada Dirección de la Secretaría involucrada con el tipo de servicio que brindan las 
OSC solicitantes. 

En Ciudad Juárez: 

a. 2 representantes de igual número de instituciones académicas de educación superior, los cuales no 
deberán pertenecer a ninguna organización de la sociedad civil que participe en esta convocatoria. 

b. 6 representantes de las diversas OSC con domicilio fiscal en  Ciudad Juárez. 
c. Un integrante de cada Dirección de la Secretaría en Ciudad Juárez involucrada con el tipo de servicio 

que brindan las OSC solicitantes. 

En ambos Comités Técnicos se integraran todos los expedientes de las organizaciones de la 
sociedad civil del Estado de Chihuahua. 

Los representantes de las OSC que integran el Comité Técnico no podrán participar en la calificación 
de proyectos de sus propias organizaciones. 

4.3.  Instancia Ejecutora: 
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Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua. 

4.4.  Instancia Evaluadora: 
Comité  Técnico de Subsidios. 

5. Mecánica de Operación: 

a. Se emitirá una  Convocatoria Pública. 
b. La Convocatoria se publicará en los medios de comunicación impresos de mayor circulación en el 

Estado, y  en el portal electrónico del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
c. La recepción de solicitudes y su documentación, se llevará a cabo dentro de los plazos y en los 

términos que se determinen en la convocatoria. 
d. El Comité Técnico de Subsidios en mesas temáticas omitirá revisar las solicitudes de las OSC que 

habiendo recibido subsidio en el año anterior, hayan incumplido con las obligaciones, o bien se hayan 
conducido con falsedad en los informes.  

e. Concluida la recepción de solicitudes se convocará a reuniones al Comité Técnico de Subsidios.  
f. Los miembros del Comité Técnico de Subsidios formarán grupos de trabajo en mesas temáticas de 

acuerdo a la formación académica y experiencia de cada integrante, y al rubro de la población objetivo  
de las OSC solicitantes.  

g. Se realizarán visitas a las OSC solicitantes, por personal de las diversas dependencias de la Secretaría, 
coordinadas por personal de la JASP. 

h. Se llevarán a cabo reuniones de trabajo del Comité Técnico de Subsidios, con el objeto de calificar y 
aprobar en los diversos niveles de evaluación de las solicitudes recibidas. 

i. Para la determinación del monto del apoyo económico se seguirán los siguientes criterios: 
1.- Se establecerá una cantidad mínima y máxima del recurso otorgado, para las OSC que hayan sido 
beneficiadas en el ejercicio fiscal anterior. 
2.- Una cantidad general para las OSC que participen por primera vez. 
3.- Las Instituciones de Asistencia Social Privada quedan exceptuadas de los dos anteriores criterios.  

j.- El listado de las OSC seleccionadas para recibir el subsidio económico para gasto operativo se publicará 
en los medios de comunicación impresos de mayor circulación estatal, y en el portal electrónico del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, a más tardar 15 días naturales posteriores a la última reunión del 
Comité Técnico de Subsidios.  

           k. El subsidio aprobado se entregará a las OSC seleccionadas en una sola exhibición; en caso de que la 
disponibilidad de recursos no permita la entrega en una sola exhibición esta podrá realizarse en dos 
ministraciones.  

Documentación requerida: 

1. Llenar formato oficial de solicitud impreso, con firma autógrafa del Presidente del Consejo Directivo o 
figura similar con facultades de representante legal, acompañando la documentación establecida en 
las presentes reglas. 

2. Contar con Constancia de Registro de Establecimiento de Asistencia Social emitida por el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) del Estado de Chihuahua, con vigencia para el ejercicio fiscal 2013. 

3. Presentar escrito dirigido a la Directora General de la Junta de Asistencia Social Privada del Estado 
de Chihuahua, en donde se manifiesten y justifiquen las necesidades que tiene la organización de la 
sociedad civil para recibir el apoyo.  

4. Presentar informe de actividades  2012 dirigido a la Directora General de la Junta de Asistencia 
Social Privada del Estado de Chihuahua. 

5. Copia simple de la Escritura Pública otorgada ante Fedatario Público y en su caso acompañada de la 
última modificación, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito que 
corresponda. Esto aplica únicamente a las organizaciones que hayan tenido alguna modificación en 
su escritura constitutiva posterior al mes de mayo de 2012, o se encuentren solicitando apoyo 
económico por primera vez ante la JASP. 

6. Copia simple del poder notarial que acredite la representación legal, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio que corresponda. Esto aplica únicamente a las organizaciones que 
hayan tenido cambio de representación legal posterior al mes de mayo de 2012, o se encuentren 
solicitando apoyo económico por primera vez ante la JASP. 

7. Copia simple de identificación oficial con fotografía del Presidente del Consejo Directivo o figura 
similar con facultades de representante legal, debiendo ser la misma persona que firmó el formato 
oficial de solicitud.  

8. Copia simple del comprobante de domicilio del local donde opera la OSC, se aceptan únicamente 
recibos de servicios de agua, luz o teléfono fijo, con una vigencia en su expedición no mayor a dos 
meses; o en su caso recibo de impuesto predial.  
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Junta de Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua. 

4.4.  Instancia Evaluadora: 
Comité  Técnico de Subsidios. 

5. Mecánica de Operación: 

a. Se emitirá una  Convocatoria Pública. 
b. La Convocatoria se publicará en los medios de comunicación impresos de mayor circulación en el 

Estado, y  en el portal electrónico del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
c. La recepción de solicitudes y su documentación, se llevará a cabo dentro de los plazos y en los 

términos que se determinen en la convocatoria. 
d. El Comité Técnico de Subsidios en mesas temáticas omitirá revisar las solicitudes de las OSC que 

habiendo recibido subsidio en el año anterior, hayan incumplido con las obligaciones, o bien se hayan 
conducido con falsedad en los informes.  

e. Concluida la recepción de solicitudes se convocará a reuniones al Comité Técnico de Subsidios.  
f. Los miembros del Comité Técnico de Subsidios formarán grupos de trabajo en mesas temáticas de 

acuerdo a la formación académica y experiencia de cada integrante, y al rubro de la población objetivo  
de las OSC solicitantes.  

g. Se realizarán visitas a las OSC solicitantes, por personal de las diversas dependencias de la Secretaría, 
coordinadas por personal de la JASP. 

h. Se llevarán a cabo reuniones de trabajo del Comité Técnico de Subsidios, con el objeto de calificar y 
aprobar en los diversos niveles de evaluación de las solicitudes recibidas. 

i. Para la determinación del monto del apoyo económico se seguirán los siguientes criterios: 
1.- Se establecerá una cantidad mínima y máxima del recurso otorgado, para las OSC que hayan sido 
beneficiadas en el ejercicio fiscal anterior. 
2.- Una cantidad general para las OSC que participen por primera vez. 
3.- Las Instituciones de Asistencia Social Privada quedan exceptuadas de los dos anteriores criterios.  

j.- El listado de las OSC seleccionadas para recibir el subsidio económico para gasto operativo se publicará 
en los medios de comunicación impresos de mayor circulación estatal, y en el portal electrónico del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, a más tardar 15 días naturales posteriores a la última reunión del 
Comité Técnico de Subsidios.  

           k. El subsidio aprobado se entregará a las OSC seleccionadas en una sola exhibición; en caso de que la 
disponibilidad de recursos no permita la entrega en una sola exhibición esta podrá realizarse en dos 
ministraciones.  

Documentación requerida: 

1. Llenar formato oficial de solicitud impreso, con firma autógrafa del Presidente del Consejo Directivo o 
figura similar con facultades de representante legal, acompañando la documentación establecida en 
las presentes reglas. 

2. Contar con Constancia de Registro de Establecimiento de Asistencia Social emitida por el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) del Estado de Chihuahua, con vigencia para el ejercicio fiscal 2013. 

3. Presentar escrito dirigido a la Directora General de la Junta de Asistencia Social Privada del Estado 
de Chihuahua, en donde se manifiesten y justifiquen las necesidades que tiene la organización de la 
sociedad civil para recibir el apoyo.  

4. Presentar informe de actividades  2012 dirigido a la Directora General de la Junta de Asistencia 
Social Privada del Estado de Chihuahua. 

5. Copia simple de la Escritura Pública otorgada ante Fedatario Público y en su caso acompañada de la 
última modificación, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito que 
corresponda. Esto aplica únicamente a las organizaciones que hayan tenido alguna modificación en 
su escritura constitutiva posterior al mes de mayo de 2012, o se encuentren solicitando apoyo 
económico por primera vez ante la JASP. 

6. Copia simple del poder notarial que acredite la representación legal, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio que corresponda. Esto aplica únicamente a las organizaciones que 
hayan tenido cambio de representación legal posterior al mes de mayo de 2012, o se encuentren 
solicitando apoyo económico por primera vez ante la JASP. 

7. Copia simple de identificación oficial con fotografía del Presidente del Consejo Directivo o figura 
similar con facultades de representante legal, debiendo ser la misma persona que firmó el formato 
oficial de solicitud.  

8. Copia simple del comprobante de domicilio del local donde opera la OSC, se aceptan únicamente 
recibos de servicios de agua, luz o teléfono fijo, con una vigencia en su expedición no mayor a dos 
meses; o en su caso recibo de impuesto predial.  
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9. Para acreditar el Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal, se acepta copia simple de: 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), constancia de inscripción al RFC, o aviso de cambio de 
situación fiscal en donde consten dichos datos.  

10. Haber entregado en tiempo y forma el Informe de Aplicación del Gasto Operativo del ejercicio fiscal 
2012, debiendo haber demostrado documentalmente el cien por ciento de la aplicación del recurso 
otorgado. 

11.  Copia simple del Padrón de los beneficiarios  por los períodos 2012 y 2013, que contenga: nombre y 
dirección, de ser posible teléfono, lo anterior dentro de lo establecido en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

12. Copia simple de su registro ante el ICHITAIP como sujetos obligados. 
13. Las OSC que presten servicios hospitalarios, de albergue y/o alimentación deberán contar con: 

 Copia simple de la licencia de funcionamiento vigente, emitida por la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS). Debiendo ser coincidente el domicilio 
manifestado con el domicilio en el que se presten los servicios asistenciales. 

 Copia simple del Dictamen de Seguridad y del Plan de Contingencia evaluado por la Unidad de 
Protección Civil Municipal. Debiendo ser coincidente el domicilio manifestado con el domicilio 
en el que se presten los servicios asistenciales.

14. Las OSC que operen como centros de tratamiento y rehabilitación de adicciones, deberán anexar, 
además de lo señalado en el numeral anterior:  
 Copia simple del oficio de Inscripción o vigencia proporcionado por la Coordinadora Estatal de 

Atención a las Adicciones;  
La omisión en la presentación de alguno de los documentos que acompañan la solicitud, será motivo 
sanción  por parte del Comité Dictaminador de perdida de puntos en su calificación, lo cual disminuye el 
monto del apoyo económico. 

6. Aplicación del Recurso. 

6.1. Comprobación del Recurso: 

Las OSC entregarán dentro del primer bimestre del Ejercicio Fiscal 2014, el  informe de Aplicación del 
Gasto Operativo del Ejercicio Fiscal 2013 en el formato oficial que emita la JASP, debiendo demostrar 
documentalmente el cien por ciento de la aplicación del recurso otorgado. 

7. Auditoría, Control y Seguimiento: 

Se realizará conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes, que norman los 
procedimientos de la Secretaría de la Contraloría y la Auditoría Superior del Estado. 

8. Seguimiento y Evaluación: 

8.1. Seguimiento. 

Las actividades de seguimiento, estarán a cargo de la JASP con el apoyo de las diversas Direcciones  
de la Secretaría y, en su caso con el apoyo de organismos públicos y autoridades con facultades para 
ello.

8.2. Evaluación Interna: 
a. La evaluación interna de la gestión estará a cargo de la JASP, quien la realizará anualmente.   

8.3. Evaluación Externa: 
La evaluación de los resultados podrá ser realizada por instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas de acuerdo a los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, las disposiciones relativas que regulan la 
atención a grupos vulnerables y las de la ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

La realización de evaluaciones externas será coordinada por personal de la Secretaría quien 
proporcionará la información necesaria para su ejecución y quien difundirá sus resultados en los 
términos establecidas en el artículo 71 de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de 
Chihuahua. 

9. Transparencia: 
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9. Para acreditar el Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal, se acepta copia simple de: 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), constancia de inscripción al RFC, o aviso de cambio de 
situación fiscal en donde consten dichos datos.  

10. Haber entregado en tiempo y forma el Informe de Aplicación del Gasto Operativo del ejercicio fiscal 
2012, debiendo haber demostrado documentalmente el cien por ciento de la aplicación del recurso 
otorgado. 

11.  Copia simple del Padrón de los beneficiarios  por los períodos 2012 y 2013, que contenga: nombre y 
dirección, de ser posible teléfono, lo anterior dentro de lo establecido en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

12. Copia simple de su registro ante el ICHITAIP como sujetos obligados. 
13. Las OSC que presten servicios hospitalarios, de albergue y/o alimentación deberán contar con: 

 Copia simple de la licencia de funcionamiento vigente, emitida por la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS). Debiendo ser coincidente el domicilio 
manifestado con el domicilio en el que se presten los servicios asistenciales. 

 Copia simple del Dictamen de Seguridad y del Plan de Contingencia evaluado por la Unidad de 
Protección Civil Municipal. Debiendo ser coincidente el domicilio manifestado con el domicilio 
en el que se presten los servicios asistenciales.

14. Las OSC que operen como centros de tratamiento y rehabilitación de adicciones, deberán anexar, 
además de lo señalado en el numeral anterior:  
 Copia simple del oficio de Inscripción o vigencia proporcionado por la Coordinadora Estatal de 

Atención a las Adicciones;  
La omisión en la presentación de alguno de los documentos que acompañan la solicitud, será motivo 
sanción  por parte del Comité Dictaminador de perdida de puntos en su calificación, lo cual disminuye el 
monto del apoyo económico. 

6. Aplicación del Recurso. 

6.1. Comprobación del Recurso: 

Las OSC entregarán dentro del primer bimestre del Ejercicio Fiscal 2014, el  informe de Aplicación del 
Gasto Operativo del Ejercicio Fiscal 2013 en el formato oficial que emita la JASP, debiendo demostrar 
documentalmente el cien por ciento de la aplicación del recurso otorgado. 

7. Auditoría, Control y Seguimiento: 

Se realizará conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes, que norman los 
procedimientos de la Secretaría de la Contraloría y la Auditoría Superior del Estado. 

8. Seguimiento y Evaluación: 

8.1. Seguimiento. 

Las actividades de seguimiento, estarán a cargo de la JASP con el apoyo de las diversas Direcciones  
de la Secretaría y, en su caso con el apoyo de organismos públicos y autoridades con facultades para 
ello.

8.2. Evaluación Interna: 
a. La evaluación interna de la gestión estará a cargo de la JASP, quien la realizará anualmente.   

8.3. Evaluación Externa: 
La evaluación de los resultados podrá ser realizada por instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas de acuerdo a los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, las disposiciones relativas que regulan la 
atención a grupos vulnerables y las de la ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

La realización de evaluaciones externas será coordinada por personal de la Secretaría quien 
proporcionará la información necesaria para su ejecución y quien difundirá sus resultados en los 
términos establecidas en el artículo 71 de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de 
Chihuahua. 

9. Transparencia: 
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9.1.  Las OSC que resulten beneficiarias del subsidio otorgado por la Secretaría a través de la JASP, 
deberán presentar a ésta última un informe anual que demuestre la manera en que se está ejerciendo 
el recurso otorgado.  

La JASP podrá tener acceso a la documentación comprobatoria que cumpla con requisitos fiscales, así como a 
los estados financieros, archivos, expedientes y demás documentos contables y/o administrativos concernientes 
al uso y destino que las OSC le den a los recursos públicos recibidos para el financiamiento de su gasto 
operativo. 

9.2. Padrón de Beneficiarios: 

Se incluirán en un Padrón las OSC beneficiadas. Esta información se incluirá  en el portal de 
transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Chihuahua, en los 
términos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Chihuahua. 

9.3. Difusión: 
La difusión se realizará a través del Portal de Transparencia de Gobierno del Estado de Chihuahua. 

10. Vigencia: 

Los subsidios se aplicarán durante el año fiscal  en curso. 

Lo no establecido en las presentes Reglas de Operación será definido por la Secretaría de Desarrollo Social 
en acuerdo con el Comité Técnico de Subsidios. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el día veintisiete de mayo de dos mil trece. 

Gobernador Constitucional del Estado. Lic. César Horacio Duarte Jáquez. Rúbrica. Secretario General de 
Gobierno. Raymundo Romero Maldonado. Rúbrica. Secretario de Desarrollo Social. Prof.  Rafael Servando 
Portillo Díaz. Rúbrica. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL H. DEL PARRAL, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3244  

JUAN CARLOS LABRADO SALDAÑA 2300-43-45-47
-0-

JOSE ALVARO GARCIA CARRASCO 2399-45-47
-0-

REELECCIÓN.
DE MAYO DEL 2012.

JOSEFINA ANITA GONZALEZ 2339-43-45-47
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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OSCAR MARQUEZ CADENA 2324-43-45-47
-0-
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LICENCIADO

ELOISA ROBLEDO GUERRERO 2343-43-45-47
-0-

GUILLERMINA ARACELI ARANDA ACOSTA  2364-45-47
-0-

CARLOS MORAN MAQUITICO 2511-47-49
-0-
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demandados
tercer párrafo
de Dominio,

del original
periódico
tres BRENDA GUADALUPE MACIAS SOTO 2357-43-45-47

-0-
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RICARDO LARREA MEDRANO 2356-45-47-49
-0-

SIXTO JOEL CHAPARRO CARRERA 2363-45-47
-0-

22

SEGUNDO

Presidencia Municipal
Santa Bàrbara, Chih.

ALICIA SANCHEZ MELENDEZ 2336-45-47
-0-

ALAN HERNANDEZ DE LA CRUZ 2377-45-47-49
-0-
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PEDRO ESPINOZA DOMINGUEZ 2397-45-47
-0-

SUFRAGIO
CIUDAD DELICIAS,

SECRETARIA

LICENCIADA
JESUS GOMEZ GUARDIOLA 2506-46-47-48

-0-

SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. VISTOS, para resolver en definitiva los 
autos del Expediente 616/2005, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por 
las Ciudadanas NORMA EDITH ARAUJO MORALES Y LICENCIADA MARÍA GLORIA 
ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, la primera de las promoventes por sus propios derechos y la 
segunda en su carácter de Apoderada o Representante Jurídica del Ciudadano DANIEL 
RINCÓN ESCÁRCEGA, y:  RESULTANDO: CONSIDERANDOS: Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
Ciudadanos DANIEL RINCÓN ESCÁRCEGA Y NORMA EDITH ARAUJO MORALES, 
desde el día veintiocho de octubre del año dos mil, ante la fe del Ciudadano Oficial del 
Registro Civil de Lázaro Cárdenas, Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la 
inteligencia de que la Ciudadana NORMA EDITH ARAUJO MORALES, podrá realizar lo 
anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso que acredite 
fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.
CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en 
autos por los promoventes, el cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia 
formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte 
resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al 
Registro Civil de Lázaro Cárdenas, Cuauhtémoc, Chihuahua.  Una vez que cause ejecutoria 
la presente sentencia, y previa comprobación ante éste Tribunal del cumplimiento de los 
requisitos para el levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 110 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE.- Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana 
LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE. En la ciudad de 
Cuauhtémoc, Chihuahua, a los dos días del mes de enero del año dos mil seis, el suscrito 
Licenciado VICTOR MANUEL PORTILLO, Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la 
sentencia definitiva dictada en el presente asunto no fue recurrido dentro del término que 
para ello concede la ley a las partes. CONSTE. Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los 
dos días del mes de enero del año dos mil seis. Por presentada la ciudadana Licenciada 
MARIA GLORIA ARMENDARIZ GONZALEZ, con su escrito recibido por conducto de la 
Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día dieciséis de diciembre del año dos 
mil cinco, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo 
señalado por los Artículos 396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles y en 
virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello 
concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria para todos los efectos 
legales a que haya lugar, por lo que dese cumplimiento al punto resolutivos QUINTO de 
la citada sentencia. NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR 
CAZAREZ HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por 
ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien 
actúa y da fe. Doy fe.

NORMA EDITH ARAUJO MORALES    -47
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3252  

JAIME BALDERAS PRESAS 2395-45-47-49
-0-

ANA MARIA MARTINEZ PINEDO 2398-45-47
-0-
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MARTHA LUJAN CASTILLO 2381-45-47
-0-

JORGE IVAN RODRIGUEZ TREJO 2393-45-47
-0-

SEGUNDO

DAVID AMADO GARCIA 2379-45-47-49
-0-

SEGUNDO

4 DE JUNIO

BERTHA ALICIA RUBIO FIERRO 2380-45-47
-0-
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ARALY CONTRERAS ESTUPIÑAN 2387-45-47
-0-

BRENDA NAYELLI BUSTAMANTE 2386-45-47-49
-0-

FIDENCIO MEZA CHAIREZ 2396-45-47-49
-0-
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BANCO DEL ATLANTICO 2394-45-46-47
-0-

ERIKA JANETH PEREZ 2385-45-47
-0-

FERNANDO PEREZ CORONA 2383-45-47
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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RAMON RIOS RODRIGUEZ 2391-45-47
-0- TRINIDAD VALVERDE MARQUEZ 2382-45-47

-0-

RAMON PRIETO MELENDEZ 2389-45-47
-0-

LUZ ELENA NUÑEZ SANCHEZ 2390-45-47
-0-
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ALICIA CARRILLO ALVAREZ                          2405-45-47-49 
-0-

OLGA ELENA ZAPATA CORDONA                 2401-45-47 
-0-

SAUL SALINAS LOPEZ                             2418-45-47-49 
-0-
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LILIANA MANRIQUEZ LOYA                           2419-45-47-49
-0-

MARIA ANTONIETA BALDERRAMA AVILA          2415-45-47-49
-0-
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DORA ALMA MENDOZA GONZALEZ          2413-45-47-49
-0-

ROBERTO HARO YEPPIZ                                             2410-45-47-49
-0-

DOLORES ARZAGA GONZALEZ                               2402-45-47
-0-
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AMERICO PEREZ GUTIERREZ                          2411-45-47-49
-0-   

LUZ MARIA MIRAMONTES LICANO           2409-45-47-49
-0-   
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JESUS FEDERICO MARTINEZ ROCHA                2421-45-47
-0-   

OLGA LIDIA HERNANDEZ SALAS           2423-45-47-49
-0-   

GRACIELA ACOSTA CASTILLO                    2417-45-47-49
-0-   
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JULIO CESAR ZUÑIGA CORDERO               2420-45-47
-0-   

RICARDO CANO VELO                            2412-45-47-49
-0-   

COSME CORDOVA QUINTANA                      2407-45-47-49
-0-   
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JESUS FERNANDO VALLES PONCE                       2404-45-47-49
-0-   

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 
557/2010, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
C.C. ANGELICA SUAREZ e IVAN REMIGIO AVILA, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO. Se aprueba el convenio celebrado por las partes y trascrito 
en el considerando que antecede con excepción de la Cláusula Primera, 
por las razones expuestas en los considerandos de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une 
a ANGELICA SUAREZ con IVAN REMIGIO AVILA, quienes quedan en 
aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese 
copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del Estado para 
sus publicaciones de ley; Asimismo, envíese copia certificada de esta 
sentencia con los insertos necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil 
de la Oficialia 01 de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio 
y haga las anotaciones marginales en el acta de nacimiento de Angélica 
Suárez inscrita bajo el numero 4292 del libro 12 a folios 2321 de fecha 
seis de agosto de mil novecientos setenta y nueve; Asimismo, gírese 
atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado 
para que ordene a quien corresponda haga las anotaciones marginales 
correspondientes tanto en el acta de matrimonio numero 125 del libro 
24 a folios 193 inscrita el veintidós de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve en la Oficialia 01 de Ascensión, Chihuahua, y en el acta 
de nacimiento de Iván Remigio Ávila registrada bajo el numero 717 del 
libro 04 de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve en Atoyac, Veracruz. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. 
LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNÁNDEZ CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

ANGELICA SUAREZ                                                       -47
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3264  



3265    PERIODICO OFICIALmiércoles 12 de junio del 2013. 

GABRIELA JESUCITA MORALES DOMINGUEZ      2408-45-47-49
-0-   

JULIO ERNESTO FIGUEROA RAMOS      2406-45-47-49
-0-   
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ROBERTO BUSTILLOS DOMINGUEZ           2414-45-47-49
-0-   

OSCAR LUIS MONTES LOPEZ           2416-45-47-49
-0-   

ANTONIO ORTIZ PALACIOS           2400-45-47
-0-   
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RODOLFO COTERA VALENZUELA           2503-47-45
-0-   

MARIO LUJAN CASTILLO            2513-47-45
-0-   



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3268  

YOLANDA IVON ISLAS MURILLO 2514-47-49
-0-

RIGOBERTO VALDEZ PEREZ       2515-47-49
-0-

LUIS FERNANDO RAMIREZ      2499-47-49
-0-
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JOSE TERESO ALBA REYNA      2516-47-49
-0-

ROBERTO ARTURO ROBLES CARREON     2517-47-49
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3270  

JESUS ALFREDO AGUILAR GONZALEZ     2519-47-49
-0-

ROSA ISELA MORA BUSTILLOS      2520-47-49
-0-

ANA MA. SOTO MURILLO       2521-47-49
-0-

IGNACIO GAYTAN SOLIS       2518-47-49
-0-
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JAVIER ALONSO ANTUNEZ VILLA      2522-47-49
-0-

SALVADOR RANGEL GUARDADO        2523-47-49
-0-

MARIA DEL CARMEN MACHADO MONTES     2524-47-49
-0-

CARLOS FERNANDO PICHARDO        2525-47-49
-0-
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RAMON LOYA LOYA       2526-47-49
-0-

ROBERTO HERMOSILLO MENDOZA     2527-47-49
-0-

EMILIA CANO OLIVAS       2528-47-49
-0-

ABRAHAM REMPEL BLATS      2529-47-49
-0-
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SOLEDAD LUNA MADRID       2530-47-49
-0-

ROSALIO SOTELO RAMIREZ      2531-47-49
-0-

CUTBERTO GARAY SUBIAS      2532-47-49
-0-

MARIA ELENA GARCIA LUNA         2535-47-49
-0-
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EULOGIA VALDEZ DE LA ROSA              2533-47-49-51
-0-

MONICA BORDAGARAY       2534-47-49
-0-
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MIGUEL RICARDO FIGUEROA CHAVARRIA   2537-47-49
-0-

IGNACIO AARON PEREZ ACOSTA    2536-47-49
-0-

FEDERICO DELGADO DOMINGUEZ   2538-47-49
-0-
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VICENTE CASTRO PORTILLO           2541-47-49-51
-0-

FRANCISCO BUENDIA MEDELLIN                    2540-47-49
-0-

SERGIO LORENZO CARO CANO                    2539-47-49
-0-

MARIO ALBERTO PARADA PEREZ                  2543-47-49
-0-
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DANIEL MALERVA PIÑEIRO               2542-47-49-51
-0-

MARIO ADRIAN CERECERES SILVA          2544-47-48-49
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 12 de junio del 2013.3278  

CONTROLADORA HERNANDEZ S.A DE C.V.   2547-47-49
-0-

VICTOR MANUEL FERNANDEZ ESTRADA      2546-47-49
-0-ROSA ANGELICA GONZALEZ       2553-47-49

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente número 180/2005, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido 
por los Ciudadanos SONIA RAQUEL QUINTANA FLORES Y ENRIQUE SÁNCHEZ TERRAZAS, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial, así como de la sociedad conyugal que une a los Ciudadanos 
ENRIQUE SÁNCHEZ TERRAZAS Y SONIA RAQUEL QUINTANA FLORES, desde el día dos de junio de mil novecientos noventa 
y cinco, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Peña Blanca, Municipio de Gómez Farías, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.  Se omite girar el Oficio al Registro Público de 
la Propiedad a que hace referencia el artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que los propios promoventes 
manifestaron que el inmueble referido en la cláusula cuarta del convenio de divorcio respectivo, aún no se encuentra a nombre de 
los promoventes por estar siendo liquidada mediante crédito que se garantiza con hipoteca, y el cual será para los tres menores 
de nombres KARLA MARÍA, LUIS ENRIQUE Y JORGE GUSTAVO de apellidos SÁNCHEZ QUINTANA.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana SONIA 
RAQUEL QUINTANA FLORES, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, 
y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al Registro Civil de Peña Blanca, Municipio de Gómez Farías, Chihuahua.  Una vez 
que cause ejecutoria la presente sentencia, y previa comprobación ante éste Tribunal del cumplimiento de los requisitos para el 
levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo establecido por el artículo 110 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE.-  Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR 
BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los catorc días del mes de febrero del año dos mil seis, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar para los efectos legales conducentes, 
que la sentencia definitiva dictada en el presente asunto, no fue recurrida en el término que para ello concede la Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil seis.

Visto el estado procesal que guardan los autos del presente juicio y, habida cuenta de la constancia que antecede y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que la 
sentencia definitiva no fue recurrida por las partes en el tèrmino que para ello concede la ley, se declara que ha causado ejecutoria, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese personalmente a las partes en virtud de haberse dejado de actuar por 
màs de dos meses; esto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 119 c) del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con 
quien actúa y da fe. Doy fe.

SONIA RAQUEL QUINTANA FLORES         -47
-0-
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